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boletín 
DE U PROVINCIA' DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y ammcios qti« hayan de in
jertarle en los BOLETINES OFICIALES se lian tle mandar 
jlGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores do los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de I 8 3 9 J . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE suscRictoN.—En esta capital, lli'v;iil<» .1 domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 12 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid <n las oficinas del .BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, nóínero B9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aliono 
én sellos.—Ln numero suelto 1 0 cuartos. 

\ R V E R T E N G I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio oáuioual, que dimane de lu s 
mismas;.pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D / G . ) y su au
gusta real familia continúan en estacórte, 
sin novedad en si*importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Pqfta'Isabel II, por la gracia de Dios 
y l;i Constitución de la Monarquía Espa
dóla Reina de las Éspafias.. A todos los 
quelas presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
N'»s sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á dona 
Dorotea .lósela Benito, viuda de don Am
brosio Tomás Líllo, Diputado á Corles 
me fué por la provincia de Guadalajara, 
gpensión anual de G.OOOrs., t rasmisi-
Me á sos hijas doña Dolores y dona E u 
sebia, con arreglo á las prescripciones 
del Monle-pio civil. 

Por lanío: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Celes, Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como militares y 
K&iáslicns, d»1 cualquiera clase y d ig-
BHtod, (pie guarden y hagan guardar, 
^mplir y ejecutar la presente ley en lo -
ftsus parles. 
. Palacio á diez do junio de mil ocho-

jjnlos sesenta y t res .—Vola Reina.— 
9 Ministro ile la Gobernación, Florencio 
wlrignez Yaamonde. 

Correos. 

La Reina (O. 'D. G.)> d r t conformidad 
c°n lo propuesto por osa Dirección gene-
r a ' . se ha dignado autor izará V. E. pa-
* que delegue en los Gobernadores de 
P^vincia la atribución que le confiere el 
a [ l i , t i lo 1.° del Real decreto de 1 5 d e 
il)r'»l»!« I8!ií) sobre nombramiento y s e 
cción de los peatones-conductores de 

l í v n i . v ' \K«"tsi«ues oe ins iaao ; siendo 
kZ! !l < l ( ! S < M - l l u e , u e , e c c i o n de 
ta ¿ d o s funcionarios se haga s 'em-
Prihl- IM.'0I>uesta de los Administradores 
^ d a f ( l c C o r r o o s > 0 ( l e losinspecto-

ramo en comisión delservicio. 
real Real orden lo digo á V. E . 

para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E muchos artos. .Madrid 10 
de junio de 1865.—Vaamondc.—Sr. Di
rector general de Correos. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

Dirección general del Iieyistro déla Pro
piedad.—Sección 5." 

En atención «i no haberse presentado 
mas aspirantes al Registro de la Propie
dad de Castellole que don Fructuoso Aré-
valo, Registrador dimisionario del mismo, 
la Reina (O. D.'G.) se . ha servido ac-
der á su instancia en solicitud de (pie se 
provea en él dicho Registro, dejando sin 
efecto la renuncia que hizo anteriormen
te, á cuyo íin continuará subsistente la 
lianza que tiene prestada. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E." muchos años. Ma
drid 11 de junio de 1865.—Mouáres.— 
Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad. 

La Reina (O. 1). (i.) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Ríoseco, provincia de Yalladolid, á 
don Santos Sánchez Cuadrillero; para el 
de Medina del Campo, en la misma pro-
vinefa, á don Onírico Lago Muñoz, Regis
trador de la propiedad electo para Ha
rnea; para el de Alcalá la Real, provincia 
de Jaén, á D. Felipe Nuñez Ordoüez, que 
desempeña actualmente el de Monte-frío 
y tiene terminados los índices, vacantes 
por renuncia délos que anteriormente los 
desempeñaban; y para el de Piedra-bue
na, provincia dé Ciudad-Real, vacante 
por no haber prestado lianza el electo, á 
don José Montenegro y López. Al mismo 
tiempo ha tenido tibien mandar S. M. (fue 
desde la publicación de estos nombra
mientos en la Gaceta de Madrid empie
ce á contarse el plazo de los 40 días que 
para la presentación de las respectivas 
lianzas se (¡ja cu el ar t . 28á del regla
mento general para la ejecución de la 
ley hipotecaria, . 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V . E . muchos a ñ " S . Ma
drid 12 de junio de 1865.—Monáres.— 
Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

El día 16 de abril recibió el Empera

dor Tu-Duo en audiencia pública á los 
Plenipotenciarios de Esparta y Francia, 
última solemnidad que consagra la paz 
ajustada entre estas dos Potencias y el 
Imperio de Annam. 

A este acto había precedido el de 
canjear las ratificaciones del tratado de 
paz y amistad, y á uno y otro el concier
to y ajuste para fijar el ceremonial que 
había de observarse en ambos. 

Con arreglo á lo estipulado en dicho 
concierto, los Plenipotenciarios se dir i 
gieron á la capital, escollados por 80 
hombres armados y 20 sin armas, esto 
es, 50 hombres por cada Legación, se
gún se especificaba en las capitulaciones 
¡¿echas al electo. , 

Al mismo tiempo varias embarcacio
nes annamítas, enviadas espresamenle al 
puerto de Hué, trasportaron por el rio 
los regalos*destinados al Emperador y 
sus dignatarios, llevando á su bordo para 
mayor resguardo un Oficial francés y 
otro español, un intérprete y dos sol
dados. 

Para celebrar el canje de las ratifica
ciones, el Ministro del Tribunal de Kilos 
previno la música de ceremonia y prepa
ró la»mesa de maqué rpjo, sobre la cual 
se colocaron los ejemplares del tratado, 
firmados por S. M. la Reina y el Empe
rador de los franceses, los cuales fueron 
luego presentados al Soberano annamila. 
Acto continuo se entregó á cada uno de 
los Plenipotenciarios, con la misma cere
monia, otro ejemplar firmado por aquel, 
estendiéndose por último un acta de lodo 
para que constase con la debida solemni
dad el canje. 

Llegado el día de la audiencia públi
ca, que se verificó á las ocho de la ma
ñana, las Legaciones salieron de sus res 
pectivas residencias, y atravesando el 
rio, entraron en la ciudadcla por la 
puerta llamada Ouan-Due. Al llegar al 
recinto interior, abandonaron a escolla 
armada y penetraron acompañados de 
los ¿ 0 hombres sin armas y de cuatro in
terpretes y letrados, de ledos los cuales 
se separaron también al llegar al pabe
llón do espera cerca de las estancias 
Reales. 

Los enviados, poY respeto á su r e 
presentación, conservaron sus a rmas . 

L'n miembro del Tribunal de Ritos, 
que ejerce el cargo de Maestro de cere
monias, anunció al Emperador la llegada 
de los Plenipotenciarios y le suplicó qne 
les recibiera. Acto continuo el mismo 
dignatario los introdujo á presencia del 
Soberano, formados en tres filas, en la 
primera de las cuales estaban el Coronel 
don Carlos Palanca, Plenipotenciario e s 
pañol, y el Vicealmirante Ronard, Pleni
potenciario francés; en la segunda los se
gundos y terceros enviados, y en la ter

cera los Ayudantes y Oficiales militares 
agregados á ambas Legaciones. 

Retirósealgunos pasos el Maestro de 
ceremonias, y se descubrieron y saluda
ron los Plenipotenciarios y su comitiva, 
después de lo cual cada uno de aquellos 
dirigió la palabra al Emperador felici
tándole por ta paz coucertada, y hacién
dole presente el deseo de sus respectivos 
Soberanos, de que la amistad contraída 
fuese provechosa y duradera. El tercer 
enviado francés, Mr. Aubaret, repitió a m 
bos discursos en lengua annamila al maes
tro de ceremonias, el cual se adelantó, y 
arrodillándose los trasmitió a su Señor. 
Tú-Duc entonces contestó en estos tér
minos, los cuales fueron repelidos por un 
miembro de si; Consejo privado. 

«Los Embajadores, que tantas fa.fi-
ogas Han soportado para \enir aquí, han 
o probado bien su mérito: el Emperador 
»dc Annam les aplaude por ello y les 
«felicita por su misión. Cuando vuelvan 
»cerca de sus Soberanos les dirán que, 
«habiéndose hecho la p a z , todos los 
«asuntos deben en lo sucesivo tratarse 

•"pacificamente, respirando la mas since-
«cera y eterna amistad para dicha dé las 
«Ires naciones. —Que graben los Emba-
«jadores estas palabras en su memoria 
«es el deseo del Soberano que, las ha pro-
anunciado.» 

Concluido este discurso se retiraron 
las Legaciones, previos los saludos de 
ceremonia, al salón de descanso, donde 
el Emperador envió una diputación de 
grandes mandarines, que cruzaron las 
mas cordiales felicitaciones con los Ple
nipotenciarios. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O !E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 50 de 
mayo último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Hecha cargo ésta Di
rección general del oficio de Y. E. fecha 
15 de abril último, con motivo de la pa
ralización que sufre el espediente incoa
do por el Ayuntamiento de Colmenarcjo 
sobre bienes de aprovechamiento común, 
y en su deseo de conciliarios intereses de 
ios pueblos con los del Estado, obviando 
hasta el menor inconveniente, para no 
demorar la mas rápida tramitación de 
aquellos, se ha servido resolver (pie cuan
do se trate de bienes de aprovechamien
to común pueda sustituírsela medida pe
ricial con todos los dalos que sirvan á 
formar una idea exacta de las condicio-
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ncs y ostensión de los terrenos, en el uso 
á que se bailen destinados, cuyas cir
cunstancias, lan esencialísimas para co
nocer si eslán ó no roturados, y si son 
de labrantío, podrán fácilmente, hacerle 
constas por los dalos calaslrales; y si es
tos no bastaran, por ©odio de una infor
mación de testigos «lelos pueblos limítro
fes, con arreglo ú la ley deenjulciátttfen-
ld civil; míonnacion á(|iit\ como es sabi
do, tienen necesidad de apelar muchos 
ayuntamientos para probar el origen de 
la» propiedad, a falta' de títulos. Lo d i 
go a V. K. para su conocimiento y efectos 
oportunos; debiendo hacer uso de las fa
cultades que le son propias para ultimar 
los espedientes de .esla clase, según lo 
prevenido en circular de 9 do setiembre 
último.» 

Lo que he dispuestosc inserte en el 
BoletinOficialih la provincia para SU mas 
exacto cumplimiento Madrid 10 de junio 
de ISG5.—Él Conde de lízpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado • 
Suministros, 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de (iuerra, 
á lio do dar cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes de 16 de setiembre de 
4848, y A de abril de 1830, acordaron 
que los precios á han de abonarse las es
pecies de suministros en el mes de mayo 
último sean los siguientes: 

Ro;i!e>. C e n t s . 

Pan ración 1 
Cebada fanega 28 45 
Paja arroba 1 '9.8 

v Aceite arroba 55 62 
Lena arroba 2 7 
Carbón arroba 6 56 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial, 
para (pie llegue á noticia de los pueblos 
de esla provincia, cuidándolos d#las ca
bezas de partido y los que se hallan si-

Madrid 12 de junio de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

• • 

Kslatura4 pies, 11 pulgadas; pelo y 
rejas negros; ojos garzos; nariz regular; 
cara idem; boca id.; barba idem. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad pro
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Ceuta, Andrés Peroz Go
me/., natural de Santander, de 25 artos 
de edad, estado soltero, oficio cigarrero, 
cuyas seUas >(' espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento áe este 
servicio. 

Madrid 12 de junio de 1865.—Conde 
de Ezpeleta.-

Estatura alta; pelo y cejas castaflos; 
ojos pardos; nariz chafa; cara regular; 
boca id.; barba idem. 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi auloridod, pro
cederán á la busca y captura de Juan 
¡Serra Travo, sol lado desertor del regi
miento infantería de San Fernando el 8 
del actual', cuyas sertas se espresan á 
continuación, "debiendo darme conoci
miento de este servicio. Madrid 15 de j u 
nio de 1865.—Conde de Ezpeleta. 

Estatura \ pies, 11 pulgadas; pelo y ce 
jas caslaflos; ojos pardos: nariz regular; 
boca regular; barba naciente. 

toados en las carreteras generales de r e 
mitir precisamente para los didá veíale de 
eada mes las certificaciones de los precios 
de su ministros en sus respeotiYOS pueblos 
bajo la multa de cien reales. 

Madrid 12 de junio de 18 3.—«1 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado ($." 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad, p ro-
deoerán a la busca y cantuta de Fran
cisco Sánchez, de 50 á 5o artos de edad; 
estatura como de cinco pies; pelo negro; 
barba cerrada; cara delgada; color mo
reno; vestido con pantalón de parto; man
ta parda burgalesa del mismo parto, ador
nada con trenzas en las mangas; justillo 
de raso con cuadros blancos y encarna
d o s faja negra de estambre, y sombrero 
calañés, como presunto autor del hurlo 
de una caballería, propia de Felipe Bcr-
naldo de Quirós, vecino de Robledo de 
Chávela, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 12 de junio de 1865.—E 
Conde de Ezpeleta. 

, {.'.a ¡lluras. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, pro
cederán a la busca y captura del desertor 
del presidio de Ceuta, Eduardo Rey y 
Rey, natural deAlmergo, edad 20 artos, 
estado soltero, oficio pescador, cuyas s e 
ñas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

• Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad," pro
cederán á la busca y captura de José Por
tal, vecino de Cásteloais, distrito de 
Chandrejo de Guerja, que abandonó á su 
padreen las inmediaciunes de Toledo, 
cu vas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este ser
vicio. Madrid 15 de junio de 1865.—Con
de de Espoleta. 

Estatura corta, barba ninguna, con 
una protuberancia en la cabeza. 

Negociado 8.°—Número 50. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca de tres pollinas, que 
han desaparecido de la villa de Peralejo 
la noche del 5 del actual, cuyas sertas 
son: una de seis anos; pelo negro; muy 
poca alzada. Otra, hija de la anterior; 
do dos artos; igual pelo, y recien esqui
lada, y otra cana; cerrada; con bastantes 
señales de mataduras en los costillares; 
(pie está criando, y no lleva rastra; de
biéndome dar conocimiento de este ser -
\icio. 

Madrid 10 de junio de 1865.—El 
('onde de Ezpeleta. 

Número 5 1 . 

Habiendo desaparecido el día 5 del 
actual, de la dehesa boyal del pueblo de 
Navas did llcy, dos yeguas cerriles, cu
yas señas se espresan a continuación, se 
encarga á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia, 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de dichas yeguas; y 
caso de ser habidas las conduzcan á dis
posición del Alcalde de dicho pueblo. 

Madrid 11 de junio de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Señas de las yeguas. 

Una de ellas, castafta clara; de dos 
artos; alzada seis cuartas poco mas ó me
nos; calzada de una pala y estrellada; 
con unos pelos blancos en el pescuezo, al 
lado derecho. 

Otra do tres artos; castaña oscura; 
tiene una cicatriz en una nalga; con unos 
pelos blancos en la frente. 

SESTA SECCIÓN. 

DinCCCION G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . 

Esta Dirección general ha señalado el dia 
3 de julio próximo, á las doce de su 
manana, para la adjudicación en pública 
so hasta del arriendo del portazgó de la 
Cruz del Cmipo, con su intervención de 
Alcalá de Guadaira, siuiadoen la carretera 
de Alcalá de Guadaira á Huelva, por tiem
po do dos años y cami I id ra mor admisible 
de 131.200 rs. vn. eu cad i u io, <pi<: e> el 
precio del actual arriendo, pero con lacon-
dieiuii especial de que el arrendatario no 
tendrá derecha á pedir 11 rescisión del eou-
trátoui indemnización a'gu ia, aun ¡u j á su 
reíaudacion pudiere afectar la esplotacion 
de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenid* por la Instrucción do 18 de 
marzo de 1832, en esta corto ante la Di
rección general de Obras púb ¡cas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fumento, y en Sevilla an o el señor Go
bernador de la provincia, hallándose en ara
bos puntos do manifiesto, para conocimien
to del público, el arancel é instrucción de 
10 de-uiciembre de 1801, cuya observan
cia es nbliga'oria, asi C O I I M la lie cualquier 
otra deposición general ó local que pueda 
existir, y no se baile derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y !a cantidad (pie ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parlo eu esta subasta, será de 
25.2H0 rs. vu. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos do la Deuda pú
blica al tipo que ios está asignado por tas 
respectivas disposiciones vigentes', y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al lijado paria la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento <pii acredite babor 
realizado el depósito'del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre tío 1861. 

Ln el caso de que rose!', isen dos ó mas 
proposiciones iguales se. celebrará, úni<a-
mento entre sus autores, una segunda li-
citación abierta en los términos proventos 
por la Instrucción untes citada de 18 de 
marzo de 1852. La primera ráejor. admisi
ble par* la licitación abierta, si uniere lu
gar, t>erá la del medio diezmo, por lo menos, 
de la cantidad ofrecida en debas proposi
ciones, pudieudo ser las sucesivas á Volun
tad de.los licitadores, no bajando de 100 
reales vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por iyual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar el remate de arriendo de los 

drid á Valencia, en esta corte y en Cuenca 
por la cantidad de 38.201) rs. vn., d.>bi..n(ú 
ser de 6300 rs. vn. la que ha de cons i g n a r 

se como garantía para toma, partéenla^* 
basta. . 

Belinchon, situado en la carretera , y 
anterior, en los mismos puntos, pdtlacV 
tidad de 4 4 4 0 5 rs. vellón, oebuuuto^ér de 
"¡oü0 rs. vn. la que ha de consignarse co
mo garantía para tomar parle en la su
basta^ 

Huesea, situado en la carretera ¡ 
ragbza á Oaufranc, en e>ta e ó a e y en jj A ' 
ca, por la cantidad do 19.300 reala v$~ 
lloú, debiendo ser de 320:) reales vello' 
la que ha dé consignarse como garanda na 
ra tomar parte en la subasta. v * 

Madrid 50 de mayo de 1865.—El rji 
rector geiieral do Obra- públicas, Tc-mái 
de Ibarrola. 

Múdelo ác proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
o0 do mayo de 1803, y -je 1-s condicio-
u es v requisitos que se exijan para la adj u . 
dicacionen pública subasta del arriendo por 

• dos añ isael portazgo de 
se compromete a tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción a los espre
sados requisitos y con liciones. 

(Aq i la proposición qoe se higa, ad
mitiendo ó oicjofand > lis» y llana uente el 
tipo tija lo; poniendo la cantidad eu letra.) 

Focha v flinua del proponente. 

ugar ei remate ae arnenao ae ios portaz
gos siguientes: 

Fuente la H :guera, situado on la car
retera do Cuesta del Espino á Málaga, eu 
esta corte y en Córdoba, por la cantidad de 
20.200 rs. Vn., debiendo sor de 4<~00 reales 
vellón la que ha de consignarse opino ga
r a n t í a para tomar parle en la subasta. 

Benicasin, situado eu la caridura do 
Molms del Rey á. Valencia, en esta corlo y 
en Castellón, por la cantidad do 56.00b 
reales vellón, debiendo ser de 9500 rs¿ ve-
llin la que ha de consignarse como garan
tía para lomar parle en la subasta. 

Santa Cruz de Múdela, situado en la 
carretera <>e Madrid á Cidiz, en esta (corté 
y oiitliiid-id-Heal. perla cantidad de 148.680 
reales vellón, debiendo.serdo24.70l) rs. vn. 
laque lia do consignarse comogarantíapara 
tomar parte en la subasta. 

Benumejí. situado en la carretera do 
carretela de Cuenca dc\ Espino á Málaga, 
en esta corte y en Córdoba, por la cantidad 
de 44.000 rs." vu., debiendo sor de 1400 
reales vellón la que hu de consignarse co
mo garantía para tomar parte en la su
basta . 

Saelices, situado en In carretera do Ma-

Én virtud de lo dispu 'sto por Real ór-
den ríe 4 de de diciembre último, esta Di
rección general ha señalado, el dia 24 del 
próximo mes de julio, á lisdoce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ta carretera de Orense 
á Santiago, entre el primer punto >• Cea, 
cuyo presupuesto os de 2.6T9.27S.Í0 rs' 

La subasta so eeleftr ira en loé términos 
prevenidos por la instrucción de 18 d mar
zo de 1832, eu esla corto ante la I) reciou 
general de Obras públicas, situad* en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Orense ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para turnar panto en esta subasta s--ráde 
134.001» rs. vn. en dinero ó aw'ion» s de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
bica ali ipo que les está asignado porto 
respectivas disposiciones vigentes, y en lu* 
que no o tuvieren al de su cotización tín 

la Bolsa el di i anterior al fijado parala 
subasla; debiendo aeompañ irse a cada plie
go e! documento que acredite haber reate 
zado el depósito do! modo que mwienels 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos d n»s 
proposiciones iguales, se celebrará, tínica
mente entro sus autores, una segu.ida lifl-
laciou abierta en los términos presprttw 
porta citada instrucción, siendo la |>rnne-
ra mejora por l<> menos de 4000 rs., Que
dando las demás á voluntad de los lioiU-
dorc< siompro que no baien d<- '000 r». 

Madrid 28 do mayo de 1805.— El "'" 
rector general de Obras públicas, Toma 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de j f l 

enterado del anuncio publica.11 

con focha 28 de mayo* último, y de I»8 

condiciones y requisitos que se exi^ 1» I . 5 

la adjudicación en pública subasta de 
obras de la carretera de Orense a S a " ^ 
go, entie ol primer punto y Cea, se « . ^ 
promete alomará su cargo la consir 
délas mismas, con estricta sujeción a io ^ 
presados reímisitos y condiciones, p 
cantidad de aj» 

(Aquí la proposición que se b a g ^ 
mitiendoó mejorando lisa y llaiiaine ^ 
tipo lijado; pero adviniendo que sera 
echada toda proptie-ta on (pie o > 
prese determinadamente la c a n i i d m j ) ¡ , 
crila.etl letra, por la (pie so couip1"'* ) 
el proponente á la ejecución de i» s 0 

.Fecha y flrma del prop:?P e n l 

se e^ 
es* 

http://debiendo.serdo24.70l
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' , ( S c io dispuesto por Real ór-
tí v"' , l u ( ,,,,•<) último, «slaDirec-

J » í 5 f ha s e c a d o el dia 24 del 
g e , l t ' 1 Heiul iü.alw docedesuma-

2&5 0 , , , h -olí- d¡«r:.-¡"" eu pública su-

JSII». e n ' de este nombre, cuyo presu-

ÍíW e fuL.f t S e celebrará en Jos términos 

v e n * hallándose en amitos puntos de 
' , v l ' u \ : ' 1 n a r a conocimiento del público, 

comüciones y planos cor-

i f f i ^ u ¡ » "eYMmisWio de Fomento, 
^ V C d r u B * ante el Gobernador de la 

, e S5°"' proposiciones se presentarán en 
• •cerrados, arreglándose exactamente 

, l 0 modelo; y la cantidad que ha de 
- %ars«J previamente como garantía 

tornar parte en esta subasta será de 
fin rs.. eu dinero ó acciones de cami-
, 0 , ¿Wen «« electos déla Deuda públi-
t 0 S \ \ tipo míe les está asignado por las 
ioectivas disposiciones vigentes, y en los 

. un I" tuvieren ,.d de su cotización en la 
¡¡Sla el <ü;i anterior al lijado pura la subas
to, debiendo acompañarse á e-ida pliego ni 
Hw'iniH'11 ijueacredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 

En el de míe resultasen dos ó mas 
oroposi«-i<»«<íS ignalos se" celchrará, única-
fneiue entre sus autores, una segunda licj -
lacion abierta en los términos prescritos . 
por ht citada Instrucción, siendo la primera 
¡nejora por lo menos de 500 rs . , que
jando las demás á vuluntád de los licita-
dotes, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 28 de mayo de i«65.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D>n N. N., vecino de 

enterado del anuncio publi
cado con fecha ¿8 de mayo último y de 
lascondiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta nií las obres del [mente de la Castellana, 
e» la oiivi» ra de Madrid á laCoruña, pro
vino a ileeste nombre, se comprometen lo
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por l&cnuüdadde 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo Ó mejorando Hsa'y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
caída toda propuesta en que no se espre
se determinadamer-te l;i cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
Ponenteá la ejecución de las obras.) 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y 
percibirán las retribuciones de los niños 
y ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal i al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará áesle Rectorado 
tas solicitudes originales y propuesta para 
las Escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para 
l a s de concurso estraordinario en cuanto 
trascurra un mes desde que el Boletín 
Oficial inserte este anuncio 

Madrid 1.° de junio de 1803.—El Rec
tor, Juan .Manuel Montalban. 

don Enrique Terrón y Melendez, Juez de 
paz de dicho distrito, se cita á don Anto
nio Pravio cuya, residencia y paradero 
actual se ignora, para que compare/ga en 
la Audiencia de S. S., piso bajo de la de 
este territorio, el dia 22 del corriente", á las 
tres y inedia de su tarde, á lin de. cele
brar acto de conciliación solicitado por 
don Luis Lumbreras, como apoderado de 
Mr. Andrés Maillorqtie, sobre pago de 
maravedises, procedentes de alimentos y 
otros conceptos; apercibido que de no ve
rificarlo, sé dará ¡>>r intentado el acto, 
imponiéndole la mulla de 10 reales y las 
costas, con arreglo a l a r t . 20& de lá ley-
de enjuiciamiento civil. 

Madrid 12 de junio de i805 .—El Se 
cretario J . de Solo.—441. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario, ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros y 
Jairas, comprendidos en el ar t . 7.° de 

a misma, y á falta de estos por oposición | 

¡33 Escuelas anunciadas en mis edictos 
gacetas de 4 de enero, 5 de febrero, 4 
d . e '"arzo, 1 .°de abril y 2 de mayo del cor
a n t e ano), menos las provisias de que 
^ nace mención culos cuatro últimos, y 
!* de párvulos de Yepes, provincia de 
^ N o , que lo ha sido durante el citado 
mayo. i 

También han de proveerse las escuelas 
jue con posterioridad han resultado va - ¡ 
^ t e s en los pueblos siguientes: 

Provincia de Cuenca. 

. L a s de niños de Saelices v Vara de 
dotadas con el sueldo anual de 5500 

r e ' l l ¡ * cada una. 
Las oposiciones á las escuelas vacantes 

lebn , ) r o v i n c i a de Ciudad-Real se ce-
c j , c n J u n i o Y diciembre; las de 
julio f' ( i u a d a , « t j a r a y Toledo en enero y 
Y la i 8 l , c Madrid en mayo y noviembre 

s de Segó vía en marzo v setiembre. 

G O B I E R N O MILITAR DK LA l'LAZA V PROVINCIA 

ni. MADRID. 

Debiendo procederse el dia 20 del 
actual cn la mayoría de esta plaza, bajo , 
la presidencia del señor Coronel Surgen- I 
to ma^or don Juan López de Arce, a las 
elecciones p a r a d nombramiento de habili
tado y vocales de las juntas económicas, 
ó de caja, para el ano económico que 
principia en 1." de julio próximo, de las 
clases militares qu<< á continuación se 
espresan, tendrá lugar el referido acto en 
la forma siguiente: 

Señores gefes y oficiales de las dife
rentes a r m a s e institutos que se hallen en 
situación de remplazo, y escódenles de 
juzgados de guerra, desde las-doce y me
dia de la mañana hasta la una y cuarto 
de la larde. 

Señores gefes y oficiales empleados 
en comisiones activas del 'servicio, d e s 
de la una y cuarto, hasta las dos; y los 
señores gefes y oficiales empleados' en 
Estados Mayores de provincias y plazas, 
desdólas dos á las dos y media de la 
misma tarde. 

No serán admitidos en cada clase mas 
. votos que los dados durante el tiempo 

señalado para cada una, ni los que sean 
remitidos por ausentes á no ser que resi
dan fuera de esta corte con la debida 
autorización, ni los que sean dados por 
apoderados, pues el derecho de elección 
corresponde esclusivamenlc á los mis
inos interesados. 

No se permitirá la entrada cn el acto 
de la elección á persona estraña á la cor
poración respectiva ó que no tenga dere-

: cho á volar; en el bien entendido que 
los señores que componen las espresadas 

i clases que no puedan asistir al acto de la 
elección por hallarse empleados de ser
vicio, ó enfermos, podrán, como en años 
anteriores, remitir sus votos por escrito 
al Presidente de la Junta. 

Lo (pie se hace saber para noticia y 
cumplimiento de quienes corresponde.— 
El General Gobernador, Quesada. 

TERCIO V E T E R A N O DE LA GUARDIA C I V I L . 

Desde el dia veinte al treinta de cada 
mes, queda abierta la compra de caba
llos para el Escuadrón de este tercio, cuyo 
aclo tendrá lugar todos los no feriados, á 
las once de su mañana, cn el cuartel que 
ocupa la fuerza del mismo en la plaza 
del Duque de Alba. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas que teniendo caballos que reú 
nan las cualidades de Reglamento y dc-
sceu venderlos puedan acudir en los días 
horas y punto señalado. 

Madrid 11 de junio de 1865.—El Co
ronel primer Gefe, Alvarez. 

En virtud de providencia del señor don 
Enrique Terrón y Melendez, Juez de paz de 
dicho distrito, se cita á don Juan llozpide, 
en concepto de Director tic la Sociedad 
titulada La Beneficiosa, cuyo paradero y 
residencia actual se ignora, pa raqué com
parezca en la Audiencia de S. S. , piso 
bajo de la de esle territorio, el dia 22 del 
corriente, á las tres y media de su tarde, 
á fin de celebrar acto de conciliación soli
citado por don Santiago Martin, como 
apoderado de dona Perfecta JuanáGonza-
lezdc Castro, sobre tercería de dominio y 
alzamiento de embargo de media casa 
de la que está sita en la calle del Olivar 
de esta corte, núms. 6 y 8, con abono de 
daños y perjuicios irrogados á la misma 
señor»; apercibido que de no verificarlo, 
se dará por intentado el acto, imponiéndo
les la mulla de diez rs. y las costas con 
arreglo al ar t . 209 de la ley de enjuicia
miento civil. 

Madrid 12 de junio de 1865.—El Se -
tario, J . de Soto.—449. 

¿uzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

En virtud de providencia del señordo n 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Congre-
io do esta capital, refrendada por el E s 
cribano de número don Ignacio Palomar, 
?e hace saber que por dicho Juzgado y 
ascribania, se empezaron autos egeculi-
vos á instancia de don Domingo Guliez 
Delgado, de esta vecindad, que se conti
núan á p e d i m e n i o de don Rufino Pinedo 
de la Vega, del propio domicilio, como ce 
sionario de aquel, contra don Francisco 
Espinosa de los Monteros, sobre pago de 
4GUÜ rs. vn., procedentes de un pagaré, 
en los cuales, practicado el embargo de 
bienes del deudor, se le citó de remate a 
los efectos prevenidosen la ley, por medio 
de cédula entregada al Excmo. señor Al
calde-corregidor de esta corle,como pun
to en que ha tenido su último domicilio, 
por ignorarse su actual residencia. 

Madrid 15 de junio de 1805.—Ignacio 
Palomar .—44o. 

I do concurso; y se previene á los referidos: 
i aeree lores, qjiala Junta se verificará con 

el número de acreedores que concurra y 
que constituirá acuerdo lo que la mayoría 
de los mismos determine. 

Madrid 10 de junio de 1865.—Tomás 
Rande. — H 2 . 

Juzgado de primera ¡nslaiieia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares y su. 
partido, etc. 

Por el presente se cita, llama y c m -
,laza por termino de 50 utas, á Petra, 

JÜguel, procedenlo que se dice ser de Fa
lencia, casada, de unos 50 años poco mas 
ó iiüMios. para que dentro del espresado 
término, se presente en la cárcel nacional 
de este partido, á defenderse de la culpa 
que contra la misma resulta en la causa 
queso la instruye por hurlo de varias pren
das de ropa: que si lo hiciere, se la oirá 
y administrará justicia; bajo apercibí-
miento que de no verificarlo en el indicado 
término, se la declarará renelde y contu
maz y continuarán las actuaciones en los 
estrados do este Tribunal, parándola cL 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en A Icalá de Henares á 9 de junio 
de 1865.—Justo Diaz Gallo.—El Escr i 
bano actuario, Jacinto í lermúa. 

i 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares y su 
partido! 

Por el presente hago saber: A los 
agentes de vigilancia y seguridad, y a l a s 
justicias délos pueblos de esta provincia, 
que luego que vieren inserto el presente 
en el Boletín Oficial de la misma, proce
dan á la busca y capturado tres hombres 
desconocidos, cuyasseñasse ignoran ,que 
se cree sean los que en la noche del 5 aL 
4 d e los corrientes robaron la Custodia con 
el Santísimo Sacramento dol tabernáculo, 
y 6 candeleras de la iglesia del pueblo de 
VillalviRa, y á la ocupación de estos o b 
jetos si fuesen hallados, y su remision*á 
esle Juzgado; siendo la Custodia sencilla, 
sin labor alguna, con dos ángeles dorados 
en el medio al lado del viril, y de los r a 
yos que forma; el centro del viril sobre-
clorado, no asi los rayos, ni lo demás del 
conjunto de la Custodia, pesando esta 
con armazón y peana de madera, unas 
nueve libras según cálculo; los candeleras 
son de melal con baño dorado, labrados, 
y nuevos, su altura como dos tercias cua
tro de ellos, y los oíros dos como de me
dia vara, y su coste en fábrica 5 I C r e a 
les; pues asi lo he acordado por auto de 
este dia, en la causa que me hallo instru
yendo con dicho motivo, y loque espero 
asi ejecutarán con celo y eficacia por ser 
conveniente para la bueña administración 
de justicia. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
junio de 1865.—Justo Diaz Gallo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de paz del distrito del Centr*. 
En virtud de providencia del señor 

Juzgado de primera instancia del distri-
. to de lá Latina. 

En vir luddc providencia del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada del Escribano de su 
número don Tomás Rande, se cila por m e 
dio del presente edicto y por segunda vez 
á los acreedores del concurso de don José 
Polo de la Sierra, para la Junta general 
que se ha de celebrar el dia 19 del presen
te mes, á la hora de las doce de su maña
na, en la Audiencia de dicho Juzgado de 
la Latina, sita én el piso bajo de la lerri-
torial, con objeto de someler á su apro
bación cierto arreglo hecho relativamente 
á su crédito entre el acreedor don Bartolo
mé Rasanta y la sindicatura del espresa-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puer
to Iteal. 

Se hal lado manifiesto en la Secreta
ría de esle Ayuntamiento el amlllaramien-
to nuevamente rectificado, que ha de se r 
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esla villa, en 
el año económico de 1803 á 1804, para 
que denlro del término de diez días desde 
la fecha de este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones de agravio, pasa-» 
sado el cual no serán oídas. 

Lo que se hace saber para conocimien* 
to de los interesados en el mismo. 
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186o.—-Iil Alcalde, José Jaro.—Por o r 
den, MarianoMarlin, Secretorio. 

Alcaldía constitucional de Fuentidneña 
del Tajo. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia se sa 
can nuevamente á subasta las obras ne 
cesarias para la busca de aguas y cons
trucción do una fuente de aguas gordas en 
esta población, habiéndose señalado para 
su remate el dia 28 del actual , de oncea 
doce de la mañana, en la Sala Capitular de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
económicas que con el modelo de pro
posición se hallan insertas en el Jioletin 
Oficialas la provincia correspondiente al i 
dia 23 de abril, señalado con el número i 
90 , y al plano y condiciones facultativas 
que se encuentran en el espediente y 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co-
nocimieulo de los que quieran presentar-
Be como l idiadores . 

Fuenlidueña de Tajo 6 de junio de 
1865.—El Alcalde, Uoman Sánchez Car
ralero. 

Alcaldía constitucional de Puebla de la 1 

Mujer Muerta. 

No habiendo merecido la superior 
aprobacion'cl espediente de los derechos 
de consumos de este pueblo para el ano 
económico «pie da principio en 1.° de j u - • 
lio de 1863 y finaliza en 50 de junio de 
1864, de orden de la superioridad se 
saca á nueva subasta bajo de un solo r e 
mate , que tendrá lugar el domingo 21 del 
que rije, de «lio/á doce la mañana» en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará dé manifiesto. 

Puebla de la Mujer Muerta 8 de junio 
de 1 8 6 5 . — E l Alcalde constitucional, 
Blas Lozano. 

ALCALDLV-CORREGIMlliNTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
palea, la del mercado de grapofl y nota 
dé precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2765 fanegas de trigo. 
2941) arrobas de harina de id. 

1408o arrobas de carbón. 
102 vacas, que componen 38.552 

libras de peso. 
567 carneros, que hacen 15.096 l i 

bras de id. 
220 corderos que hacen 5532 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem do cordero, do 24 á 28 cuartos 

l ibra. 
ídem de ternera, de 9 4 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 31 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 83 á 87 r s . arroba, y 

de 50 á o 2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 r s . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Tino, de 56 a 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos l ibras , ^le 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 a 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 Ij2 \ 8 rs . arroba. 
Jabón, de 00 á 65 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas , de 7 1|2 á 8 \\2 r s . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 29 rs . fanega. 
Algarroba, á 45 rs . id. 

Trigo vendido 1798 fanegas. 
Quedan por vender 162 

Precio máximo.. . 55 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 31,05 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid l í efe junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 1 1 de junio <ie 

1 Mí UESOS. o. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Soccion 1.» . . . 
2 . * . . . . 
3 . ' . . . 
4 Í V . 

En la de la calle de Toiedo, 50 — 
^ (Sección íi.*) • . 

En la de la calle de Fuencarrai 
(Hospicio.—Sección 6. a) . 

TOTALES. 

BOLSA DE MADRID. 

En la Sección l.« Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

Ideales vellón 
Número 

de 
imposiciones. 

N u , > V Í " impn. 
i i u i iU -8^ T" , , , , ^ 

N u , > V Í " impn. 
i i u i iU -8^ T" , , , , ^ 

19 176 
18 540 
35 711 
37.-ÍÜ8 

245 
306 
603 
621 

83 
tí 
» 
9 

33o 
3% 

21.943 371 10 
18 372 304 11 11 

. 3 )5 

151 213 2 450 106 
2 556 

I tEl .NTKCUOS. 

Reales vello», Número de p a . 
£o?> por siifin. 

ídem i cumín. 
^número 

m 1916i 129 37 

^número 

Cotización del \&de junio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

. F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tirólos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55 -45 . 

ídem diferido, publicado, 49 -05 d. 
Deuda dé! personal, id., 24-40 d. 
Obligaciones municipales al portador 

do á 1000 r s . , 6 por 100de interés anujl 
publicado, 95 p . 

Acciones de carreteras, emisión te 
1.° dt> abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 p.r 
100 de interés anual, id., 98 . 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 98 -50 d. 
ídem de 1 de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 97-25 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, d e a 

2000 r s . , id., 101-25 d . 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de \ 

2000 r s . , id., 99-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., par. p. 
ídem del Canal de Isabel II, de ; 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
1 1 2 - 4 0 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id. , 99-50 . 

Acciones del Banco de Esparta, no pu
blicado, 221 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil ó Industrial, id., 140p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, recmbolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarías del de Isabel H de 
Alar del líey á Santander, con interés de 
'6 por 100 recmbolsables por sorteos, < 
157 1[4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia á 
Ponferrada, ó sea dol Noroeste de E s 
paña, id., par. 

cambios. 

Londres á 90 días fecha, 50-25 p . 
París á 8 dias \ i s t a , 5-25 p . 

i.l Üircdur <v -enana 
Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL AUCA^JüL SAN MIGUEL. 

Sociedad especial minera. 

En Aump 'miii 'iilo de lo que previenen 
tos artículos ¡21 de la ley de s o c i e d a d e s 
mineras y 6 0 de la escritura y reglamento 
de esta sociedad, se requiere por primera 
vex á los tenores que á continuación se 
espresan, para que en el té;'mi80 de quin
ce dias, contados de^de noy, se sirva»- s*-
t i - f i cer al señor (ion Vicente J ttquin Pa$-
cu.il, tesorero de la sociedad, caite de 
Fuencarrai, 26 principal, el impurte. di; 
los dividendos pasi\o> que tienen en rii s-
cubierlo, porque de lo contrallo su tes se
guirá ol perjuicio que baya lugar. 

Excmo. señor Marqués Tnrgot. 
S r . don Roque de la Puente. 
Señora ñoña María Igiuldá Pérez. 
Señora d< ña Josefa Morat. 
S r . don Isidro Aeuii re. 
Sr.. dúo Di'i . i . i i i Fuentes. 
JJadrid 1 5 de j u n o d e - 1 8 6 5 . — E l Di

rector interino.—445. 

SANTA EL ADÍA. 
Sociedüd especial minera. 

En conforto dad á lo «pie q u e previene 
el anicu ti ÜI de la l-v d • sOoied des mi
neras de 6 de j u l i o de 1 8 5 9 , s e nctilnó a 
don José Martínez, para <pi> se presi i IB 
á satisfacer los dividendos núms. 1 0 8 v 109, 
correspondientes á d<>s acciones, é impor
tantes loO r s . , eu casa del señor ie*»r« ro 
don Vicente G >mez, calle de la.Concepcon 
Geróuima, núm. 2 1 , siendo este el prun i 
re ¡ n i nnienio oficial; 

Madrid 4 5 de junio de 1865.—De orden 
del Presidente, J. C — 4 4 7 . 

LA CONQUISTA DE GRANADA. 
Sociedad especial minera.. 

Ignorándose el domicilio de los señores 
accionistas que se anotan á continuación, 
por cuya causa no es posible pasarles el 
corn spoudieute olido, les requicie la Jim 
ta directiva por medio del presente anuí -
ció por tercera y última vez, ct.u aneólo A lo 
que previene el art . 2 1 de la ley de socieda
des mineras, la base 9 . * de la escrittira so 
cinl y el artículo *J.° del reglamento, para 
que en el término de quince dias, desde 
la fecha de esta publicación , se presenten 
il tesorero de la sociedad don Manuel Me-
la, que vive calle da Mesón de Panos, 
i l imen» 1 3 , cuarto tercero, en cualquiera 
de los citados días, de tres á seis de la tar

de, á satisfacer los dividendos qutfibJ 
en descubierto, con mas los g w s J¡ 
anuncios; pues <tt no ver (¡cario a>i , j 
qod ra por la Junta á l.« aitmrlrz eión di 
las acciones y >uc- sha r<C uin.eiou judi
cial ile las siguientes paítalo, v i0> f l l i u „ . 
C'OS. 

Doña Antonia Armiyan, per las a r r io-
nes núms, 7 2 , !).; \ ni iruera miíail de h 
5 8 , 1 4 5 0 rs. 

D ña Bernardina Liras, por las accio» 
nes «mineros 5 5 \ 8 2 . 1 0 1 rs. 

Don P 'd io Fi mi . i IU:i, acción 
númei0 9o, 612 ií>. 

Don Simón López, acción nú-ncro H, 
" 5 2 r¿. 

!>. Kafael Gan i i Vega, acción nú:n.C5, 
í 5 2 r^. 

IK F e liando U ' 0 . ' , a , se„ 
de la atciou i ú n. 5 5 . 5G (! 

Don Francisco .nana S n. \\»T, f̂ gunda 
mitad do la acción núinei ! á, 5>l <-

üladiid i '2 ile jumo oe 1<S< o —l*nr acuer
do de la Juina d u e c i i v i . - Kl Sccautio 
in i e i i . í o , I) -milico P r io r .— i iü . 

En el dia lo del corriente si; fstravia-
r<«u «leí E-C'.rial Al»«j", nn< W*' 
laña «le seis ruarlas, >in ei u . cerwlltft 

Y una muía cerr.¡, <ie 5 ñi>,'¡e ' 3 

marca, ca^lañi oscura, con »;! h i" bl»HC0> 
ron una señal en el anca .1 >úc i ¡» r r ¿ ' 
sullas de nn fiíviuo, v m .1 euipeada, 0>oW 

•bragailas b a n c a s . — 4 4 4 . 

Se venden en púb'ira -uba-lT rstrajü-
diciai 4 0 3 I riegas y 7 reí» m nes d» lieri**. 
con 1 1 5 1 olivos en el término de Ormerrt» 
provincia de Toledt». divididas en 10 * l i e r' 
tes de tillen DI- s cabidas. . . 

también se vende nna g-andn Iwriena» 
titulada «El Heredüini uto (U* At< i'ollar.» 
on ia provincia <le T u l e d o , compuesta »• 
9H8 y media latieras de lii-rra, diviil»'»8* 
5 5 pedazos, con su corn sp« lidíente casan 
labor, T , 

tu celebraran ambos re inal»s en «a-
do ante el Escribano don M-nucl O'rlT 
del , calle del Hombre de Palo, ni «I «« 
2 i del corrietite, á la niez de I» n*""'* 
\ en Madrid, en el ini-im» <¡ia v 
, I Escribano don ñ alio Mejl», q u e t W 
estudio en la Plazuela de la Villa, nuiB; • 
cuarto enti ési o o. ^ 

Los licitadores ser sujetarán : 1 ' P T , C Í ¡

 ( ¿ D 

condiciones que >v. b a l i a i a oe m 
las Escribanías respectivas, y dei q u e P V'|0 

pedir cojiias ó itsuuionios a >u co ta * 
de.-eastn. 

\ ut\ru\ ? A., j - .» ;^ .i» \ar^ — l o ^ 

EDITOB, D. JUAN ANTONIO G A n c i j ^ ^ . 
Imp. del mismo, calle del. Almirante 
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